
ARTÍCULO 293. <RESPONSABILIDAD POR SUMINISTRAR DATOS, EXPEDIR
CONSTANCIAS O CERTIFICADOS DISCORDANTES CON LA REALIDAD CONTABLE>.
<Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los administradores y funcionarios
directivos, los revisores fiscales y los contadores que suministren datos a las autoridades, o
expidan constancias o certificados discordantes con la realidad contable, serán sancionados en la
forma prevista en el artículo 238 del Código Penal.

Si hubiere falsedad en documento privado con perjuicio de los asociados o de terceros, se
aplicará el artículo 240 del mismo Código.

Si las afirmaciones falsas estuvieren destinadas a servir de prueba, se aplicará el artículo 236,
ibídem.

Quienes aparezcan comprometidos en los hechos contemplados en este artículo, serán
solidariamente responsables de los perjuicios sufridos por los asociados o por terceros.

Notas del Editor

- El artículo 43 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de
diciembre de 1995, trata de la sanción penal para las actividades tipificadas en este artículo,
sin mencionar la responsabilidad solidaria por los perjuicios causados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-434-96,
'únicamente en cuanto no desconoce el principio constitucional de unidad de materia'.
Menciona la Corte: 'Se condiciona la exequibilidad declarada, en el sentido de que los sujetos
activos de las conductas allí previstas son única y exclusivamente los administradores,
contadores y revisores fiscales de sociedades civiles o mercantiles'.

En la parte motiva de la Sentencia, menciona la Corte:

'No encuentra esta Corte que con la disposición enjuiciada se desconozca el principio
constitucional de la unidad de materia y, en consecuencia, será declarada exequible por ese
aspecto, que es el señalado en la demanda.

Las precedentes consideraciones son válidas, desde luego, siempre y cuando se entienda que
el tipo penal creado en el artículo 43 de la Ley 222 de 1995 está referido únicamente a los
datos, constancias o certificaciones contrarias a la realidad y a las conductas que impliquen
tolerancia, acción o encubrimiento de falsedades en los estados financieros de las sociedades.

En efecto, la norma legal demandada ha de entenderse en su contexto, que es precisamente el
indicado, y, en consecuencia, su sentido no puede ser -sin violar la Constitución, allí sí por
ruptura de la unidad de materia- el de consagrar un tipo penal general y abierto, aplicable a
todas las personas, o referente a los estados financieros de entidades u organismos no
regulados por la normatividad societaria, es decir, por la que el legislador se propuso
reformar.

Se trata, en el sentir de la Corte, de una disposición especial, cuyos sujetos activos son única
y exclusivamente los administradores, contadores y revisores fiscales de las sociedades



mercantiles reguladas por el Libro II del Código de Comercio, cuyo régimen se ha extendido
a las compañías civiles por norma que en la fecha ha recibido el respaldo constitucional de la
Corte (Sala Plena. Sentencia C-435-96 del 12 de septiembre de 1996)'.

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
7 de julio de 1977.

TÍTULO III.

DE LA SOCIEDAD COLECTIVA

CAPÍTULO I.

LOS SOCIOS

ARTÍCULO 294. <RESPONSABILIDAD DE SOCIOS EN SOCIEDAD COLECTIVA>.
Todos los socios de la sociedad en nombre colectivo responderán solidaria e ilimitadamente por
las operaciones sociales. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita.

Esta responsabilidad sólo podrá deducirse contra los socios cuando se demuestre, aún
extrajudicialmente, que la sociedad ha sido requerida vanamente para el pago.

En todo caso, los socios podrán alegar las excepciones que tenga la sociedad contra sus
acreedores.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 243; Art. 252; Art. 897

ARTÍCULO 295. <SOCIEDAD MERCANTIL COMO SOCIA DE SOCIEDAD
COLECTIVA - REQUISITOS>. Cualquier sociedad mercantil podrá formar parte de sociedades
colectivas, cuando lo decida la asamblea o la junta de socios con el voto unánime de los
asociados. Será nulo el ingreso a la sociedad cuando se infrinja esta disposición.

ARTÍCULO 296. <ACTOS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA>. Todo socio
deberá obtener autorización expresa de sus consocios para:

1) Ceder total o parcialmente su interés en la sociedad;

2) Delegar en un extraño las funciones de administración o de vigilancia de la sociedad;

3) Explotar por cuenta propia o ajena, directamente o por interpuesta persona, la misma clase de
negocios en que se ocupe la compañía, y

4) Formar parte de sociedades por cuotas o partes de interés, intervenir en su administración o en
las compañías por acciones que exploten el mismo objeto social.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 301; Art. 310; Art. 319

ARTÍCULO 297. <EFECTOS POR INFRACCIÓN DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
EN LA SOCIEDAD COLECTIVA>. Los actos que infrinjan los dos primeros ordinales del
artículo anterior no producirán efecto alguno respecto de la sociedad ni de los demás socios.

La infracción de los ordinales tercero y cuarto dará derecho a los socios a la exclusión del
consocio responsable, a la incorporación al patrimonio social de los beneficios que le
correspondieren y al resarcimiento de los daños que ocasionare a la sociedad. Aprobada la
exclusión, el representante legal de la compañía solemnizará la correspondiente reforma
estatutaria.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 158

ARTÍCULO 298. <CAUSALES PARA EXCLUSIÓN DE UN ASOCIADO EN LA
SOCIEDAD COLECTIVA>. Sin perjuicio de las sanciones establecidas en la ley penal, el socio
que retire cualquier clase de bienes de la sociedad o que utilice la firma social en negocios ajenos
a ella, podrá ser excluido de la compañía, perdiendo en favor de ésta su aporte y debiendo
indemnizarla si fuere el caso.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 306; Art. 307; Art. 311

ARTÍCULO 299. <EMBARGO DEL INTERÉS SOCIAL EN LA SOCIEDAD
COLECTIVA>. El interés social será embargable por los acreedores personales de los socios,
pero no se enajenará en subasta pública si uno o más consocios lo adquieren por el avalúo
judicial del mismo, caso en el cual el juez autorizará la cesión del interés embargado, previa
consignación de su valor.

No obstante, si en la subasta pública del interés social alguno de los socios hace postura, será
preferido en igualdad de condiciones. Siendo varios los socios interesados en la adquisición al
mismo precio, el juez lo adjudicará a favor de todos ellos por partes iguales, si los mismos socios
no solicitan que se adjudique en otra forma.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 142; Art. 319

ARTÍCULO 300. <PRENDA DEL INTERÉS SOCIAL EN LA SOCIEDAD COLECTIVA>.
<Ver Notas del Editor> El interés social podrá darse en prenda mediante instrumento público o
documento privado reconocido legalmente; pero la prenda no será oponible a terceros sino a
partir de su inscripción en el registro mercantil.

Notas del Editor



- En relación con el tema 'Prenda' tratado en este aparte debe tenerse en cuenta la expedición
de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas
sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de
2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo 3 y el parágrafo del artículo 21 de la
Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 3. ...

Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

'ARTÍCULO 21 ...

PARÁGRAFO. A partir de la vigencia de la presente ley, los efectos de las garantías
mobiliarias frente a terceros se producirán con la inscripción en el registro, sin que se
requiera de inscripción adicional en el Registro Mercantil.'<subraya el editor>

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1200; Art. 1201; Art. 1202; Art. 1203; Art. 1204; Art. 1205; Art.
1206; Art. 1207; Art. 1208; Art. 1209; Art. 1210; Art. 1211; Art. 1212; Art. 1213; Art. 1214;
Art. 1215; Art. 1216; Art. 1217; Art. 1218; Art. 1219; Art. 1220

Código Civil; Art. 2409 2431

ARTÍCULO 301. <CESIÓN DEL INTERÉS SOCIAL EN LA SOCIEDAD COLECTIVA>.
La cesión del interés social se tendrá como una reforma del contrato social, aunque se haga a
favor de otro socio; pero el cedente no quedará liberado de su responsabilidad por las
obligaciones sociales anteriores, sino trascurrido un año desde la fecha de la inscripción de la
cesión.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 218; Art. 296; Art. 316

ARTÍCULO 302. <REUNIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS Y DECISIONES>. Las
reuniones de la junta de socios y las decisiones de la misma se sujetarán a lo previsto en el
contrato social. A falta de estipulación expresa, podrá deliberarse con la mayoría numérica de los
asociados cualquiera que sea su aporte, y podrán adoptarse las decisiones con el voto de no
menos de la misma mayoría, salvas las reformas del contrato, que requerirán el voto unánime de
los socios.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 161; Art. 181; Art. 316

CAPÍTULO II.

LA RAZÓN SOCIAL

ARTÍCULO 303. <FORMACIÓN DE LA RAZÓN SOCIAL>. La razón social se formará
con el nombre completo o el solo apellido de alguno o algunos de los socios seguido de las
expresiones "y compañía", "hermanos", "e hijos", u otras análogas, si no se incluyen los nombres
completos o los apellidos de todos los socios.

No podrá incluirse el nombre de un extraño en la razón social. Quien lo tolere, será responsable a
favor de las personas que hubieren contratado con la sociedad.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 110; Art. 309; Art. 311

ARTÍCULO 304. <ADICIÓN DE LA PALABRA SUCESORES A LA RAZÓN SOCIAL EN
CASOS DE MUERTE>. La muerte de un socio cuyo nombre o apellido integre la razón social,
no impedirá a la sociedad seguir utilizándolo cuando continúe con los herederos o cuando éstos,
siendo capaces, consientan expresamente. En tales casos se agregará la palabra "sucesores".

ARTÍCULO 305. <ADICIÓN DE LA PALABRA SUCESORES A LA RAZÓN SOCIAL EN
CASOS DE CESIÓN DE INTERÉS>. Cuando la razón social se forme con el nombre completo
o el apellido de uno de los socios, y éste ceda la totalidad de su interés en la sociedad, podrá
seguir utilizándose la misma razón social con la palabra "sucesores".

ARTÍCULO 306. <AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA RAZÓN SOCIAL EN LA
SOCIEDAD COLECTIVA>. La razón o firma social sólo podrá ser utilizada por las personas
facultadas para representar a la sociedad. Esta, a su vez, sólo se obligará por las operaciones que,
además de corresponder al objeto social, sean autorizadas con la razón o firma social.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 298; Art. 310; Art. 311

ARTÍCULO 307. <RESPONSABILIDAD DEN EL USO DE LA RAZÓN SOCIAL EN
OPERACIONES NO AUTORIZADAS>. No obstante lo prescrito en el artículo anterior, la
sociedad responderá por las operaciones no autorizadas con su firma social en los siguientes
casos:

1) Cuando sean ejecutadas o celebradas por los representantes de la sociedad, correspondan al
giro ordinario de los negocios sociales y, por el tenor del título o por las circunstancias del hecho,
aparezcan de un modo inequívoco contraídas por su cuenta y en su interés, o haya derivado
provecho de ellas;

2) Cuando sean ratificadas expresa o tácitamente por la sociedad, y



3) Cuando el tercero de buena fe prueba que la sociedad ha cumplido voluntariamente otras
obligaciones contraídas de modo semejante.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 196

ARTÍCULO 308. <RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES EN LA
SOCIEDAD COLECTIVA>. Los actos ejecutados por los administradores bajo la razón social,
que no estuvieren autorizados estatutariamente o fueren limitados por la ley o por los estatutos,
solamente comprometerán su responsabilidad personal. Además deberán indemnizar a la
sociedad por los perjuicios que le causen y, si se trata de socios, podrán ser excluidos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 99; Art. 110; Art. 200

ARTÍCULO 309. <FORMACIÓN DE LA RAZÓN SOCIAL>. La razón social no formará
parte de los establecimientos de comercio de la sociedad, y en caso de enajenación de éstos,
podrá trasferirse mediante aceptación de los asociados cuyos nombres o apellidos figuren en ella,
quienes seguirán respondiendo ante terceros.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 515; Art. 516; Art. 517; Art. 525; Art. 526; Art. 527; Art.

528; Art. 529; Art. 530; Art. 531; Art. 532; Art. 533

CAPÍTULO III.

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTÍCULO 310. <ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD
COLECTIVA- GENERALIDAD>. La administración de la sociedad colectiva corresponderá a
todos y a cada uno de los socios, quienes podrán delegarla en sus consocios o en extraños, caso
en el cual los delegantes quedarán inhibidos para la gestión de los negocios sociales. Los
delegados tendrán las mismas facultades conferidas a los socios administradores por la ley o por
los estatutos, salvo las limitaciones que expresamente se les impongan.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 196; Art. 296; Art. 312

ARTÍCULO 311. <FACULTADES DE LA REPRESENTACIÓN EN LA SOCIEDAD
COLECTIVA>. La representación de la sociedad llevará implícita la facultad de usar la firma
social y de celebrar todas las operaciones comprendidas dentro del giro ordinario de los negocios
sociales.

ARTÍCULO 312. <DELEGACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EN SOCIEDAD



COLECTIVA>. Delegada la administración a varias personas, sin determinar sus funciones y
facultades, se entenderá que podrán ejercer separadamente cualquier acto de administración.
Cuando se estipule que deban obrar de consuno, no podrán actuar aisladamente.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 110

ARTÍCULO 313. <REVOCACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DELEGADA>. Delegada
la administración de la sociedad, el o los socios que la hubieren conferido podrán reasumirla en
cualquier tiempo, o cambiar a sus delegados, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 310.
Cuando la delegación no conste en los estatutos, deberá otorgarse con las formalidades propias
de las reformas estatutarias. Serán inoponibles a terceros la revocación, el cambio de delegado y
las limitaciones de sus facultades, mientras no se llenen dichas formalidades.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 158; Art. 901

ARTÍCULO 314. <DERECHO DE INSPECCIÓN DE LOS SOCIOS EN LA SOCIEDAD
COLECTIVA>. Aún delegada la administración, los socios tendrán derecho de inspeccionar, por
sí mismos o por medio de representantes, los libros y papeles de la sociedad en cualquier tiempo.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 48
de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156, de 20 de diciembre de
1995, el cual establece:

'ARTICULO 48. DERECHO DE INSPECCION. Los socios podrán ejercer el derecho de
inspección sobre los libros y papeles de la sociedad, en los términos establecidos en la ley, en
las oficinas de la administración que funcionen en el domicilio principal de la sociedad. En
ningún caso, este derecho se extenderá a los documentos que versen sobre secretos
industriales o cuando se trate de datos que de ser divulgados, puedan ser utilizados en
detrimento de la sociedad.

'Las controversias que se susciten en relación con el derecho de inspección serán resueltas
por la entidad que ejerza la inspección, vigilancia o control. En caso de que la autoridad
considere que hay lugar al suministro de información, impartirá la orden respectiva.

'Los administradores que impidieren el ejercicio del derecho de inspección o el revisor fiscal
que conociendo de aquel incumplimiento se abstuviera de denunciarlo oportunamente,
incurrirán en causal de remoción. La medida deberá hacerse efectiva por la persona u órgano
competente para ello o, en subsidio, por la entidad gubernamental que ejerza la inspección,
vigilancia o control del ente.  .

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 48

ARTÍCULO 315. <ASIGNACIÓN DE COADMINISTRADOR POR ABUSO O



NEGLIGENCIA DE UN ADMINISTRADOR NOMBRADO DE FORMA CONDICIONAL>.
Cuando el nombramiento de un administrador en una persona determinada sea condición para la
subsistencia de la sociedad, y dicha persona abuse de sus facultades o sea negligente, la junta de
socios podrá designar por mayoría un co-administrador, con el fin de que obren de consuno.

ARTÍCULO 316. <DECISIONES QUE REQUIEREN VOTO UNÁNIME O MAYORÍA
ABSOLUTA EN LA SOCIEDAD COLECTIVA>. La transferencia de partes de interés, el
ingreso de nuevos socios, así como cualquiera otra reforma estatutaria y la enajenación de la
totalidad o de la mayor parte de los activos sociales, requerirán el voto unánime de los socios, o
de sus delegados, si otra cosa no se dispone en los estatutos. Las demás decisiones se aprobarán
por mayoría absoluta de votos, salvo estipulación en contrario.

Cada socio tendrá derecho a un voto.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 158; Art. 296; Art. 302

ARTÍCULO 317. <DERECHO DE VETO - RESPONSABILIDAD POR OPERACIONES
EN CONTRARIO>. Los socios podrán oponerse a cualquier operación propuesta, salvo que se
refiera a la mera conservación de los bienes sociales. La oposición suspenderá el negocio
mientras se decide por mayoría de votos. Si ésta no se obtiene se desistirá del acto proyectado.

Cuando fuere vetado un negocio en la forma indicada en el inciso precedente y a pesar de ello se
llevare a cabo, la sociedad comprometerá su responsabilidad; pero si de la operación se derivare
algún perjuicio, será indemnizada por quien la ejecutó contrariando la oposición.

ARTÍCULO 318. <OBLIGACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE RENDIR CUENTAS EN
LA SOCIEDAD COLECTIVA>. Los administradores, sean socios o extraños, al fin de cada
ejercicio social darán cuenta de su gestión a la junta de socios e informarán sobre la situación
financiera y contable de la sociedad. Además, rendirán a la misma junta cuentas comprobadas de
su gestión cuando ésta la solicite y, en todo caso, al separarse del cargo.

Las estipulaciones tendientes a exonerarlos de dichas obligaciones y de las responsabilidades
consiguientes se tendrán por no escritas.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 187; Art. 200; Art. 897

Código Civil; Art. 1522

Ley 222 de 1995; Art. 45; Art. 46

CAPÍTULO IV.

REGLAS ESPECIALES SOBRE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD COLECTIVA

ARTÍCULO 319. <CAUSALES DE DISOLUCIÓN EN LA SOCIEDAD COLECTIVA>. La
sociedad colectiva se disolverá por las causales previstas en el Artículo 218 y, en especial, por las



siguientes:

1) Por muerte de alguno de los socios si no se hubiere estipulado su continuación con uno o más
de los herederos, o con los socios supérstites;

2) Por incapacidad sobreviniente a alguno de los socios, a menos que se convenga que la
sociedad continúe con los demás, o que acepten que los derechos del incapaz sean ejercidos por
su representante;

3) Por declaración de quiebra de alguno de los socios, si los demás no adquieren su interés social
o no aceptan la cesión a un extraño, una vez requeridos por el síndico de la quiebra, dentro de los
treinta días siguientes;

Notas de vigencia

- El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue
derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos Concursales, de la Ley 222 de 1995,
introduce el 'trámite de liquidación obligatoria', artículos 149 a 208.

4) Por enajenación forzada del interés de alguno de los socios en favor de un extraño, si los
demás asociados no se avienen dentro de los treinta días siguientes a continuar la sociedad con el
adquirente, y

5) Por renuncia o retiro justificado de alguno de los socios, si los demás no adquieren su interés
en la sociedad o no aceptan su cesión a un tercero.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 218; Art. 320

ARTÍCULO 320. <CONDICIONES PARA CONTINUAR LA SOCIEDAD COLECTIVA
CON LOS HEREDEROS>. El pacto de continuar la sociedad con los herederos de un socio
fallecido, sólo podrá cumplirse cuando tales herederos tengan la capacidad requerida para ejercer
el comercio.

Habiendo entre los herederos del socio fallecido alguno o algunos que reúnan las condiciones
indicadas en este artículo, podrá continuar la sociedad si se adjudica a tales herederos las partes
de interés del difunto; pero si éstas se adjudican, en todo o en parte, a personas que carezcan de
capacidad para ejercer el comercio o que no puedan obtener la habilitación respectiva, la
sociedad se disolverá desde la fecha del registro de la correspondiente partición.

Cuando la incapacidad provenga de falta de edad y el heredero pueda obtener y obtenga la
habilitación de edad* antes del registro de la partición, se cumplirá el pacto de que trata este
artículo.

Notas del Editor



* La Ley 27 de 1977, publicada en el Diario Oficial No. 34.902, de 4 de noviembre de 1977,
estableció la mayoría de edad a los 18 años, El artículo 340l Código Civil otorgaba la
habilitación de edad a partir de los 18 años. En este sentido quedó derogada la habilitación de
edad.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 10; Art. 12

ARTÍCULO 321. <CONTINUACIÓN DE LA SOCIEDAD COLECTIVA CON SOCIOS
SOBREVIVIENTES>. Cuando la sociedad no pudiere continuar con los herederos de un socio
fallecido y se hubiere estipulado la continuación con los socios sobrevivientes, deberá liquidarse
y pagarse de inmediato el interés de dicho socio por el valor que acuerden las partes, y en su
defecto, por el que fijen peritos designados por ellas, debiéndose solemnizar la correspondiente
reforma estatutaria.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 435l Código de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 1o.,
numeral 239, del Decreto 2282 de 1989, el cual establece los asuntos que se tramitarán por el
procedimiento establecido para el proceso verbal sumario en única instancia, entre ellos, en el
parágrafo 1o., numeral 8, expresamente incluye los que contemplan los artículos 2026 a 2032
de este Código, que tratan de la peritación (Libro Sexto 'PROCEDIMIENTOS', Título IV 'DE
LA REGULACIÓN POR EXPERTOS O PERITOS').

Concordancias

Código de Comercio; Art. 158; Art. 2026

Ley 222 de 1995; Art. 231

ARTÍCULO 322. <RENUNCIA O RETIRO DE SOCIO DE LA SOCIEDAD
COLECTIVA>. En los casos de renuncia o retiro de un socio, se aplicarán las disposiciones que
al respecto consagra el Código Civil.
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